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RESOLUCIÓN No. 140 
(17 de diciembre de 2021) 

“Por medio de la cual se adopta la Política de Contratación y Compras Públicas para la ESE. 
Hospital Octavio Olivares – Puerto Nare. 

 
EL GERENTE 

De la "Empresa Social del Estado ESE. Hospital Octavio Olivares – Puerto Nare – Antioquia", en uso 
de sus atribuciones legales, y en especial por las conferidas en la Ley 100 de 1993, el Decreto 1499 

de 2017, Decreto 1083 de 2015, Decreto 113 de 28 de abril de 2020 de la Junta Directiva del 
Hospital, y la Resoluciones 710 de 2012, 743 de 2013 y 408 de 2018 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece que la función administrativa se 
debe desarrollar con acatamiento a los principios de la igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad.  
 
Que la Ley 100 de 1993, al reglamentar el Sistema de Seguridad Social, estableció en su Artículo 195 
numeral 6 que las empresas sociales del estado se someterán al régimen contractual de derecho 
privado, pero podrán discrecionalmente, utilizar las clausulas excepcionales previstas en el estatuto 
general de contratación de la administración pública. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993 
concordante con el artículo 16 del Decreto 1876 de 1994, las Empresas Sociales del Estado en materia 
contractual se regirán por las normas del derecho privado, pudiendo discrecionalmente utilizar las 
cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 
las Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y demás que las modifiquen o reglamenten.  
  
Que el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 establece que las entidades estatales que por disposición 
legal cuenten con un régimen contractual distinto al del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen 
legal especial, los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 
209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso ,y estarán sometidos al 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstos legalmente para la contratación estatal.       
 
Que la contratación de las Empresas Sociales del Estado, corresponde a una actuación administrativa, 
a la que se deben aplicar los principios establecidos en el artículo 3º de la Ley 1437 de 2.011, como 
son: Debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.  
 
Que el artículo 76 de la Ley 1438 de 2.011, con el propósito de promover la transparencia y eficiencia 
en la contratación de la Empresas Sociales del Estado, dispuso que la Junta Directiva de las E.S.E 
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deberán adoptar un manual de Contratación de acuerdo con los lineamientos que defina el Ministerio 
de la Protección Social, hoy salud y protección social.  
 
Que, del cumplimiento de sus funciones misionales, establece la Ley 1438 de 2011, en su artículo 59 
que las Empresas Sociales del Estado, pueden desarrollar sus funciones mediante contratación con 
terceros, Empresas Sociales del Estado de mayor nivel de complejidad, entidades privadas o con 
operadores externos, previa verificación de las condiciones de habilitación conforme al sistema 
obligatorio de garantía en calidad.  
 
Que la Resolución 5185 de 2013, fijo los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado, 
adopten el manual de contratación que regirá su actividad contractual.  
 
Que el Decreto ley 019 de 2012 en su artículo 3ºdetermina que la “actuación administrativa” debe 
ceñirse a los postulados de la ética y cumplirse con absoluta transparencia en interés común. 
Adicionalmente en su artículo 5, dice: … Los procedimientos se deben adelantar en el menor tiempo 
posible y con la menor cantidad de gastos de quienes intervienen en ellos; las autoridades 
administrativas no deben exigir más documentos y copias de los estrictamente necesarios, ni 
autenticaciones, ni notas de presentación personal sino cuando la ley lo ordene en forma expresa o 
tratándose de poderes especiales. En Tl virtud las autoridades deberán proceder con autoridad y 
eficiencia, y optimizar, el uso del tiempo y delos demás recursos, procurando el más alto nivel de 
calidad de sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas.  
 
Que en el Decreto 1876 de 1994, establece como una función de la Junta Directiva establecer los 
reglamentos internos. 
 
Que la Ley 80 de 1993. Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. En su articulado establece causales de inhabilidad e incompatibilidad para participar en 
licitaciones o concursos para contratar con el estado, adicionalmente también se establece la 
responsabilidad patrimonial por parte de los funcionarios y se consagra la acción de repetición. 
 
Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades 
y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones. (Modificada parcialmente por la Ley 1474 de 
2011). Artículo 2 Objetivos del control interno: literal a). Proteger los recursos de la organización, 
buscando su adecuada administración ante posibles riesgos que los afectan. Literal f). Definir y aplicar 
medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se presenten en la 
organización y que puedan afectar el logro de los objetivos. 
 
Que el estatuto general de contratación se encuentra previsto en la Ley 80 de 1993 "Por la cual se 
expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública" y la Ley 1150 de 2007 "Por 
medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos", las cuales 
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contienen en forma sistematizada y ordenada, las reglas y principios básicos que deben encaminar la 
realización y ejecución de todos los contratos que celebre el Estado. 
 
Que las políticas públicas se materializan a través de compras y contratos. De esta forma, el sistema 
permite cumplir oportunamente las metas y los objetivos de las entidades estatales, con el fin de 
garantizar resultados satisfactorios en términos de eficacia, eficiencia, economía, publicidad y 
transparencia. 
 
Que la Ley 190 de 1995 Se dictan las normas tendientes a preservar la moralidad en la Administración 
Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa. 
 
Que el Decreto Ley 4170 de 2011 "Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente-, se determinan sus objetivos y estructura" tiene el propósito de brindar 
herramientas idóneas para que los partícipes de las compras públicas puedan desarrollar sus 
funciones y apliquen de manera adecuada las normas sobre contratación estatal, asignándole la 
función de servir como ente rector en la materia.  
 
Que el artículo 2 del mencionado Decreto Ley 4170, estableció como objetivos de la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente "desarrollar e impulsar políticas públicas y 
herramientas, orientadas a la organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras 
y contratación pública con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los 
recursos del Estado". 
 
Que, en cumplimiento de sus objetivos misionales, Colombia Compra Eficiente ha fijado los 
lineamientos que orientan a las entidades públicas en la aplicación de las normas y disposiciones que 
rigen el sistema de compra pública. 
 
Que el Decreto 1499 de 2017 "Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido 
en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015", adoptó la versión actualizada del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión -MIPG.  
 
Que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG, se define como un marco de referencia para 
dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y 
organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y 
resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio.  
 
Que, para su operatividad, el Modelo está integrado por las políticas de Gestión y Desempeño, 
entendidas como el conjunto de lineamientos, directrices e instrucciones formulados por las entidades 
líderes de política para el desarrollo de la gestión y el desempeño institucional de las entidades y 
organismos del Estado.  
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Que el mencionado Decreto 1499 de 2017, creó el Consejo para la Gestión y el Desempeño 
Institucional como única instancia intersectorial del Gobierno nacional, en la que se tratarán y decidirán 
los temas relacionados con las políticas de gestión y el desempeño institucional, conformado por las 
entidades y organismos que, por su misión, tienen a cargo funciones transversales de gestión y 
desempeño a nivel nacional y territorial, dentro de las cuales se encuentra la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.  
 
Que dentro de las funciones del Consejo de Gestión están las de proponer estrategias para la debida 
operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, así como políticas, normas, 
herramientas, métodos y procedimientos en materia de gestión y desempeño institucional. 
 
Que en cumplimiento de sus funciones, el Consejo para la Gestión y el Desempeño Institucional, en 
sesión del once (11) de diciembre de 2020, recomendó al Gobierno Nacional incorporar el sistema de 
Compras y Contratación Pública como política de gestión y desempeño institucional, bajo el liderazgo 
de la Agencia Nacional de Contratación - Colombia Compra Eficiente, con el fin de que las entidades 
estatales gestionen adecuadamente sus compras y contrataciones públicas a través de herramientas 
tecnológicas, lineamientos normativos, documentos estándar, técnicas de abastecimiento estratégico 
e instrumentos de agregación de demanda.  
 
Que como quiera que la política de compras y contratación pública permite a las entidades estatales 
alinearse a las mejores prácticas en abastecimiento y contratación, para fortalecer la satisfacción de 
las necesidades públicas (eficacia), con menores recursos (eficiencia), altos estándares de calidad, 
pluralidad de oferentes y garantía de transparencia y rendición de cuentas, se hace necesario adoptar 
la política de gestión y desempeño institucional de Compras y Contratación Pública dentro del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, con el propósito de que la gestión contractual de las entidades de 
la rama ejecutiva del orden nacional y territorial se efectúe de manera articulada y acorde con los 
lineamientos dispuestos por el órgano rector en la materia. 
 
Que el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022. Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", modificó el parágrafo 5 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007 y facultó al Gobierno nacional para establecer "(...) las condiciones bajo las cuales el uso de 
los acuerdos marco de precios se hará obligatorio, para todas las entidades sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública." 
 
Que, para garantizar el cumplimiento de la citada disposición, se requiere modificar parcialmente el 
artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional y establecer las condiciones en que las entidades sometidas al Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública deben utilizar en forma obligatoria los Acuerdos Marco 
de Precios, para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes. 

  



 
Macroproceso Proceso Código: 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO 
CONTROL INTERNO 

Versión: 1 

Página 5 de 10 

Fecha Creación:17052020 

Creado por:  MIPG 
ACTO ADMINISTRATIVO ADOPCION POLÍTICA DE CONTRATACIÓN Y 

COMPRAS PÚBLICAS 
Próxima Revisión: 17052025 

 

 

Carrera 5 N° a 45-103 Fondo Obrero – Puerto Nare                       
Teléfono: 57 834 70 50 – Celular: 310 653 26 01 

pnarehoo@gmail.com 

 

Que el artículo 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, establece las condiciones del análisis costo-
beneficio que deben hacer las entidades públicas para adquirir bienes o servicios mediante la 
utilización de bolsas de productos, frente a la subasta inversa, al Acuerdo Marco de Precios o a la 
promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios. 

 Que teniendo en cuenta la obligatoriedad de los Acuerdos Marco de Precios para todas las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública establecida en el artículo 
41 de la Ley 1955 de 2019, se hace necesario modificar el artículo 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 
de 2015, con el fin de precisar las condiciones en las que las entidades públicas pueden utilizar bolsas 
de productos para la adquisición de bienes y servicios. 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, modificado por el artículo 146 
de la Ley 1955 de 2019, se solicitó concepto previo sobre abogacía de la competencia a la 
Superintendencia de Industria y Comercio, Entidad que mediante oficio identificado con el radicado 
No. 20-246311-2-0 de cuatro (4) de agosto de 2020, se pronunció sobre el proyecto de norma 
recomendando: "(...) Eliminar del texto propuesto para el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 
2015, que el estudio de agregación de demanda que debe hacerse con anterioridad a la 
implementación de los nuevos Acuerdos Marco de Precios, tenga en cuenta la necesidad de promover 
el desarrollo empresarial en las entidades territoriales a través de las medianas y pequeñas empresas 
locales únicamente, sino la de todas las empresas medianas y pequeñas que quieran competir en uno 
o varios mercados relevantes relacionados." 
 
Que la Superintendencia de Industria y Comercio se pronunció de forma complementaria mediante 
comunicación identificada con el radicado No. 21-57971-2-0 de fecha 24 de febrero de 2021, 
recomendando incluir en la circular que debe expedir Colombia Compra Eficiente "las reglas de 
decisión o criterios de selección del mecanismo para adquirir bienes y servicios de características 
técnicas uniformes por parte de entidades estatales" cuando no exista un acuerdo marco de precios 
para el bien o servicio requerido", así corno especificar en el artículo 2 "que el estudio que soporta la 
escogencia del mecanismo de compra pública de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes cuente con la debida publicidad durante la etapa precontractual del correspondiente proceso 
de selección, cuando exista o no un acuerdo marco de precios para el bien o servicio requerido". 
 
Que las recomendaciones y sugerencias formuladas por la Superintendencia de Industria y Comercio 
en su segundo pronunciamiento fueron acogidas en su totalidad. 
 
Que por medio de la Resolución 086 de 28 de diciembre 2020 se adopta el Manual de Contratación 
de la ESE. Hospital Octavio Olivares de Puerto Nare- Antioquia. 
 
CE-Circular Externa 004 -2021  OBLIGATORIEDAD DE LOS ACUERDOS MARCO DE PRECIOS 
ESTRUCTURADOS POR LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE - POR PARTE DE ALGUNAS ENTIDADES TERRITORIALES Y OTRAS 
INSTITUCIONES DEL ORDEN NACIONAL / APLICACIÓN DEL DECRETO 310 DE 2021   Para 



 
Macroproceso Proceso Código: 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO 
CONTROL INTERNO 

Versión: 1 

Página 6 de 10 

Fecha Creación:17052020 

Creado por:  MIPG 
ACTO ADMINISTRATIVO ADOPCION POLÍTICA DE CONTRATACIÓN Y 

COMPRAS PÚBLICAS 
Próxima Revisión: 17052025 

 

 

Carrera 5 N° a 45-103 Fondo Obrero – Puerto Nare                       
Teléfono: 57 834 70 50 – Celular: 310 653 26 01 

pnarehoo@gmail.com 

 

garantizar la efectiva comunicación e interacción entre la Agencia y las entidades estatales a ser 
capacitadas deberán atender los siguientes requerimientos:   Las entidades destinatarias de esta 
Circular deberán diligenciar el formato electrónico de información, el cual se encontrará disponible a 
través del siguiente enlace https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdTHyz6IF1LiTC4EkDb5-
xSTNJavniwZipgVhRYvroN5EMYFQ/viewform. Dicho formulario deberá ser allegado de forma 
electrónica al correo agregaciondedemanda@colombiacompra.gov.co a más tardar el segundo día 
hábil anterior a la fecha de realización de la jornada de capacitación establecida en el cuadro anterior, 
de acuerdo con el grupo al cual pertenezca la entidad respectiva.   La citación correspondiente y el 
enlace electrónico a través del cual la Entidad podrá acceder a la plataforma virtual en la cual se 
desarrollará la capacitación, será remitido a la cuenta electrónica que haya sido informada a través 
del formulario electrónico de que trata el subliteral i).   Por lo anterior, será responsabilidad exclusiva 
del funcionario competente, garantizar la fidelidad de la información reportada y la posterior consulta 
oportuna de la información remitida por esta Agencia al respectivo correo electrónico institucional, así 
como la asistencia a la jornada de capacitación a través de los funcionarios idóneos.   La Agencia 
Nacional de Contratación Pública recomienda que los asistentes a las jornadas de capacitación sean 
servidores públicos pertenecientes al sistema de carrera administrativa para procurar el mayor grado 
de conservación de la memoria institucional y multiplicación del conocimiento.   No obstante que en el 
desarrollo de cada jornada de capacitación se ilustrará, socializará e instruirá acerca del registro y 
funcionamiento de la TVEC, por considerarlo de relevante conocimiento y útil efecto, se pone a 
disposición de los interesados el material correspondiente, el cual podrá ser consultado a través del 
enlace brochure.pdf (colombiacompra.gov.co).   Adicionalmente, después de realizada la capacitación 
de que trata el capítulo anterior, la entidad estatal deberá efectuar su registro en la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano -TVEC-, con anterioridad y a más tardar, en las fechas establecidas en el plan 
operativo de despliegue, de acuerdo con el grupo en el cual se encuentre incluida la respectiva entidad 
estatal.   Este procedimiento se puede realizar a través del siguiente enlace: Registro en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación 
Pública. Tal asunto, también será objeto de tratamiento en la jornada de capacitación.   
 
Que el Decreto 742 de 2021 Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.22.2.1. del Decreto 1083 de 
2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, con el fin de incorporar la política de 
Compras y Contratación Pública a las políticas de gestión y desempeño institucional. 
 
Mediante el DECRETO 310 DE 2021 (Marzo 25) "Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 
1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos 
Marco de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
 
 
 
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdTHyz6IF1LiTC4EkDb5-xSTNJavniwZipgVhRYvroN5EMYFQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdTHyz6IF1LiTC4EkDb5-xSTNJavniwZipgVhRYvroN5EMYFQ/viewform
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=93970#41
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.1.2.7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.12.12
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RESUELVE 

 
Artículo 1°. OBJETO. La presente Resolución tiene como objeto adoptar la Política de Mejora 
Normativa para la ESE. Hospital Octavio Olivares – Puerto Nare. 
 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG es un marco de referencia para dirigir, planear, 
ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con 
el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y 
problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio.  
 
MIPG busca mejorar la capacidad del Estado para cumplirle a la ciudadanía, incrementando la 
confianza de la ciudadanía en sus entidades y en los servidores públicos, logrando mejores niveles de 
gobernabilidad y legitimidad del aparato público y generando resultados con valores a partir de una 
mejor coordinación interinstitucional, compromiso del servidor público, mayor presencia en el territorio 
y mejor aprovechamiento y difusión de información confiable y oportuna es una de los objetivos de la 
puesta en marcha del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. 
 
Que el Decreto 742 de 2021 Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.22.2.1. del Decreto 1083 de 
2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, con el fin de incorporar la política de 
Compras y Contratación Pública a las políticas de gestión y desempeño institucional. 
 
Artículo 2°. OBJETIVO. Realizar una adecuada contratación y gestión de compras de manera 
transparentes, ágiles y eficientes que permitan garantizar el cumplimiento del objeto misional bajo la 
normatividad vigente. 

Con la Política, se garantiza, además, la preservación de los principios de la gestión fiscal cuando se 
administren recursos públicos y se adoptan los procesos contractuales cuando se ejecuten recursos 
privados. 
 
Artículo 3°. Alcance. Esta Política de Contratación debe ser aplicada por todos los empleados y por 
los contratistas que presten servicios a la institución y que participen en el proceso de adquisición de 
bienes, servicios, obras, convenios, alianzas, entre otros, desde su inicio hasta su culminación. 
 
Artículo 4°. El propósito. El propósito de esta política es permitir que las entidades estatales 
gestionen adecuadamente sus compras y contrataciones públicas a través de plataformas 
electrónicas, lineamientos normativos, documentos estándar, instrumentos de agregación de 
demanda y técnicas de aprovisionamiento estratégico que, como proceso continuo, estructurado y 
sistemático de generación de valor, les permita mejorar constantemente los niveles de calidad, servicio 
y satisfacción de las necesidades en sus procesos de adquisición. 
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Artículo 5°. Principios 
 
En virtud del principio debido proceso, las actuaciones contractuales de la Empresa Social del 
Estado se adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y 
contradicción. 

En virtud del principio de igualdad, la Empresa Social del Estado dará el mismo trato y protección 
a las personas e instituciones que intervengan en el proceso de contratación que realice, sin perjuicio 
de las acciones afirmativas fundadas en el artículo 13 de la Constitución Política, garantizando la 
selección objetiva del ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca.  

En virtud del principio de imparcialidad, el proceso de contratación se deberá realizar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas 
las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, 
en general, cualquier clase de motivación subjetiva.  
 
En virtud del principio de buena fe, se presumirá el comportamiento leal y fiel de oferentes, 
contratantes y contratistas en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes.  
 
En virtud del principio de moralidad en el proceso de contratación, todas las personas están 
obligadas a actuar con rectitud, lealtad y honestidad.  
 
En virtud del principio de participación, la Empresa Social del Estado promoverá y atenderá las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en los procesos 
de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública en el proceso de 
contratación.  
 
En virtud del principio de responsabilidad, la Empresa Social del Estado y sus agentes asumirán 
las consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones en el proceso de 
contratación, de acuerdo con la Constitución, las leyes y los reglamentos.  
 
En virtud del principio de transparencia, el proceso de contratación es de dominio público, por 
consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, salvo reserva legal.  
 
En virtud del principio de publicidad, se darán a conocer al público y a los interesados, en forma 
sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, las actuaciones en el proceso de 
contratación, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que ordene la ley, 
incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera masiva tal información. 
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En virtud del principio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades con las de 
otras instancias estatales cuando su gestión contractual lo requiera, en el cumplimiento de sus 
cometidos y en el reconocimiento de sus derechos a los particulares.  
 
En virtud del principio de eficacia, la Empresa Social del Estado buscará que el proceso de 
contratación logre su finalidad y, para el efecto, removerá los obstáculos puramente formales, se 
evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y se sanearán de acuerdo con las normas las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material.  
 
En virtud del principio de economía, la Empresa Social del Estado deberá proceder con austeridad 
y eficiencia en el proceso de contratación y optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, 
procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 
personas.  
 
En virtud del principio de celeridad, la Empresa Social del Estado impulsará oficiosamente los 
procedimientos contractuales e incentivará el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas.  
 
En virtud del principio de planeación, la Empresa Social del Estado debe hacer durante la etapa de 
planeación el análisis de la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de riesgo 
del objeto a contratar. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos 
del Proceso. 

Artículo 6°. La política de compras y contratación pública, permite a las entidades estatales 
alinearse con las mejores prácticas en abastecimiento y contratación, para fortalecer la satisfacción 
de las necesidades públicas (eficacia), con optimización de recursos (eficiencia), altos estándares de 
calidad, pluralidad de oferentes y garantía de transparencia y rendición de cuentas. 

Las entidades estatales deben desarrollar las etapas que se describen a continuación y que llevarán 
a implementar una gestión estratégica de las compras y contrataciones públicas de manera eficaz y 
efectiva: 

1. Estructurar el Plan Anual de Adquisiciones –PAA 

2. Incorporar prácticas de Análisis de Datos. 

3. Incorporar prácticas de Abastecimiento Estratégico 

4. Promover la competencia. 

5. Implementar Lineamientos de Buenas Prácticas (Guías, Manuales) y Documentos Estándar 

desarrollados por Colombia Compra Eficiente. 

6. Emplear la plataforma transaccional SECOP II para facilitar la celeridad, economía y simplicidad 

en las actuaciones administrativas. 
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7. Hacer uso de Instrumentos de Agregación de Demanda de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

Artículo 7.  Vigencia. La presente Resolución rige a partir del día siguiente a la fecha de su expedición 
y deroga a las demás normas o disposiciones que le sean contrarias. 
 
Se expide en Puerto Nare, Antioquia, a los 17 días del mes de diciembre del año 2021. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CIRO GOMEZ BARRIOS 
ESE. Hospital Octavio Olivares – Puerto Nare 

Gerente 
 


